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M 11 PR0VINCI1 DE LEON 
, ¿ÜVSRTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los EumeroB del BOLBTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
'¿í «oatumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
•Asi jiúmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINKB coleccionados ordenadamente para BU eucua-
der^aaWn, que deberá Teritícarse cada. año. 

m PÜBLICÍ LOS LDXES.IHEBCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputaeidn proTiscial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocbo pesetas al semestre y 
quince pénelas al año, pegadas a) solicitar la suscripción. Los pagos 
cíe fuera de la cnpital so ¿:ir¿n por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo selloa en Ina suscripciones de trimestre, y únicamente 
por lá fracción de peseta que resulta. Las suEcripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Kúmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTEOFICIÁL 

fmtímíi'M Consejo dé Ministros. 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti

núan sin novedad en su 
importante salud. 

(Qacett del día 18 de Junio) 

- «ÜBIERNO DE PEOV1NOIA. 

4'ircáUir 
El Presidente de la ABOciacióii de 

Harineros de Barcelouu, msuifiesta 

ai Gubierrio que en «que! merca m 
se e-frece el u m z procedente de Kio 
de l i Plata, de -Á-i á 83 pesetas los 
ICO ki los , paM entregar ^ ú l t i m a s 
de este mes ó primeros de Julio p-ó 
x i m o , por estarse esperuuuo a lgu
nos cargafEeotos. 

El miiíz vigarre 'Ee ba cotizado 
hasta h o j á ¿4 j i / 2 pesetas los 100 
ki los . • 

Lo que se hace público por media 

de este per ió i ico oücial para cono
cimiento de los Ayuntamientos y 
entidades ir.tsresadss, debiendo ad
vertirles que para pedidos y d e m á s 
detalles pueleu dirigirse 4 D. Juan 
Pascual, Prosidout'e de U Aaocia-
cióu mencioDada. . . 

León 16 de Junio de 1905. 

Et Goberaador, 
l i . de I razazabal 

MIMAS OADTJO.A.DAS 
'• En cumplimiento del deoreto-ley.de 29 do Diciembre de 1868, y con sujeción ó los t r ámi tes prescritos en el Reglamento provisional de 28 de Marzo 

de 1900, vengo en declarur caducadas las c o á c e s i o a e s dé las siguientes minos, que sé hallan en condiciones de caducidad, cuyos d u e ñ o s fuerou requeri
dos de pago por qú incé días , habiendo dejado transcurrir dicho, plazo sin solventar el déficit . 

Número 
. del : 

expe^ 
diente 

2.33S 
2.82* 
3,038 
2.741 
3.306 

Número 
' déla 
carpeta 

140 
1.286 
1.-Í64 
1.468 
1.481/ 

Nombre de la mina 

Leticia . .• 
M a n o l o . . . . . . . . . . . . . . 
Ampliación A,Caducada 
La Cj:.dücáda,."¿ ' 
Manol i ta . . . ' . . , - . . 

Mineral 

Arit imonlo. 
H u l l a . . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem . . . . . 
Idem . . 

., Término 

Lu meras. 
C a b o á l l e s . . . . . . . . . 
La Mof.cn de la Bérbula 
Idem. 
Tremor de Abajo..; . , . .> 

Ayuntamiento 

C a n d í n . . . í . . . . 
V i l l a b l i n o . . . . . . ; . . 
V a l d e p i é l s g o . . . . . . 
M O . T J . . . . , , . . , , 
Folgosp de la Ribera 

Número 
-'de 

perte
nencias 

5 
170 
•21 
,12 
40 

Nombre del due&o 

Ignacio ( j a r c i a . . . . 
J o s é C r u z d e G o r b e a 
Melquíades (jarcia 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Francisco Pedraz;. 

L e ó i : . . . , 
Bilbao... 
Llama'.. 
Idem-... 
S thagú '1 

Vecha del r4^ 
_guerlmlento: 

Por BOLKTÍN 
Día Mes Año 

Mayo. 
Ideni . 
Mera . 
Idem. 
Idem." 

1905 
!905 
1905 
1905 
1905 

Ld'que he dispuesto se publ iqué en este' periódico á los efectos de la ley y reglamento de Minas vigente . 
León 12 dé Jubio dé 1905.—El fiobernador, l . di J m a n a i a l . .'" . . 

' OFICINAS DE HACIENDA ' 

ADMINláTl íACIÚN DE HACIENDA 
OK 11 PROVINCIA DE IKÓN 

El Sr. De legado 'do 'H¿c ienda , por 
acuerdo f icha 13 del actual, acordó 
imponer' á los 'Ayuntamientos que 
se citac, los multas que á los mis
mos se les seña la , de conformidad á 
la escala del art . 184 de la ley Mu 
sicipa), por no haber remitido á este 
OScina los documentos reclamados 
en viirios BOLETINES OFICIALES, refe 
reo tes del impuesto del 1 por 100 
sobre pagos.-

Ayuntamientos 

Pesetas 

Balboa 17,50 
Cabreros del Rio 17,50 
Carracedelo.. 37,50 
Fabero 17,50 
La Vega de Álmacza 17,50 
Noceda. . 17,50 
Oencia 37,50 
Quin tana del C a s t i l l o . . . . . . 37,50 

Pesetae 

Renedo de Va lde tuo ja r . ' . . . . " . 17,50 
S a h n g ú ' i . . . . ' 37,5') 
Sanegos. 17:50 
San;Esteban do,Valdueza. . . 37.50 
Santovonia dele Vuldoncina 17,50 
Valdevimbre 37,50 
Valle de Kinotledo 37,50 
Vega de.Espinareda. . . . . . . .17,50 

Lo que se hace sabir ¿ h n d e q n e 
los Ayuntamiei.tos1 multados. iagte-
sen el importe de las mismas eó cr
eas de! Tesoro, deatro del t é rmino 
de tercero dia, si na quieren que so 
expidan certificaciones de apremio 
para hacerlas--efectivaa por la v ia 
ejecutiva. 

León 16 de Jnnm de 1905 = E l 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero. 

ATONTAMIENTOS 

formado el apéndice al amillara-
miento de los Ayautainientosque á 
con t inuac ión ee expresan, por el 
concepto de rús t i ca y pecuaria, que 

ha de servir de base al repartimiento 
d^l próxioío a ñ a d e 1908, se halla da 
mai i iües tu al púb!i*u on la respecti
va Secretarlo por t é r m i n o de quince 
dia». •! contar desde la inserc ión on 
el BOLETÍN OFICIA M fin de qué 'e l que 
so crea agraviado.presente sus re
clamaciones en forma; advirtieudo 
que.transcurrido dicho plazo no se
r án atendidos: 
. ü a b r e r i ' s d e l Río 

-Pájaras dé los Oteros 
Soto y Arnio 
Villademor d é la Vega 

- (".brillaoes 
Valdefuentes del Pá ramo 
L l Veci l la . 
Fresno de la Vega 
Priarar-za 

' Cabero . 
San Emiliano 
Hospital de Orvigo '" 
Valdevimbre 

Formado el apénd ice al amil lara-
miento de los Ayuntamientos que á 
cnn t innac ión se expresan, por el 
concepto de urbana, que ha de ser

v i r de base al repart imiento del p r ó . . . 
z imo uño de 1906, aa halla dó mani 
Basto al público on la respectiva Se-
cre ta r i i pu r t é raa iuo d-i quince d í a s , 
aconta r des Je U inserció ' i en el 
BVLKTÍN OFICIAL, á fin de que ei que 
se crea agraviado prosoutf. sus.reT 
clamacioues en foi-ms; advirtieodo 
que transcurrido dicho plaz-j no se
r án atendidas: 

Cabreros del Rio 
Cabrillanes 
Fabero 
Cuadros 
San Emiliano 
Valdevimbre 

JU7.QADOS 

Don Regino Qui rós Gómez , Juez de 
ins t rucc ión accidental de este par
t ido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendido en el mi to . I . " del 
art . 835 de la ley de Enjuiciamiento 
cr iminal , se ci ta , llama y emplaza 
al procesado Vicente Matias Gonzá 
lez, hijo de Domingo y Manuela, de 

http://deoreto-ley.de


W • 

22añOB do edad, soltero, labrador, 
natural y coa domicilio eu Palacios 
delSil .cuyo actual paradero seigno 
ra, para q'io dentro del t é rmino de 
diez d i t s . á contar desde el sipui '*»-
te i la iDsercóu de ésta en la Gaceta 
de Madr id y BOIETÍN OFICIA I d é l a 
proviucia de Leóa , se preseute ante 
este Juzgado tí las resultas de ja 
causa que se le sigue por hur to; bajo 
apercibimiento, que de DO compare 
cer, será declarado rebelde. 

Dada en Mur ías de Paredes á 10 
de JUDÍO de 1905 .—Keg iuoQu i ró s .— 
P. S. M. , Ange l D. Mart ín . 

Doo Benigno López, Juez munic i 
pal de Trabadelo y su t é rmino . 
Hago saber: Que eu diligencias de 

aprec io iastodas por D. Diego Fer -
D&ndez, vecino de Parada de Soto, 
contra Manuela Putea Mallo, su cuo-
vecma, sobre rec lamación de v e i n t i 
cinco pesetas y cuatro fanegas de 
grano centeno, se ha rematado en 
favor de Manuel F e r n á n d e z Lama, 
de igual vecindad, la finca embar 
gada para pago de la suma indicada 
y especie, pero como la deudora ha 
fallecido durante el curso del expe
diente, se ha dictado la providencia 
que dice: 

«Pereje y Junio tres de m i l nove
cientos c i n c o s Constando al que 
provee que la deudora Manuela Po 
tes ha fallecido el doce de Marzo re 
t rop róx imo , y no apareciendo pa 
tientes a quieu requerir para el otor
gamiento de la escritura á t'nvor del 
rematante Manuel F e r n á n d e z , « p e 
sar de las gestiones practicadas al 
efecto, c í t e s e á- los herederos de la 
finada por medio de edictos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pa -

' ra que comparezcan en la Nota r ía 
de U. Mauricio López Campo, de V i -
l lafráncá del Bierzo.el día t re in ta del 
mes corriente, para que, como tales 
herederos, otorguen la escritura de 
venta de la finca rematada; pues de 
no verificarlo, se o t o r g a r á de oficio 
por el Juzgado. Lo m a n d ó y firma él 
Sr. D. Benigno López, Juez mun ic i 
pal, de que cer t i f i có .—Benigno Ló 
pez . - José Díaz Gerbolés.» 

Dado es Pereje, para su publica
ción en el BOIKTÍN OFICIAL, a tres de 
Junio de mi l novecientos 'ciocp.-^ 
Benignu L ó p e z ; — P . ' S . M . : José Oíaz 
Gérljiiles, Secretario. , 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Piscual de Juan Flórez, Arren 
datarlo de la Recaudación de Con-
ttibuciones é Impuestos de la pro
vincia, y en su nombrey represen 
tacióu D. Juan Antonio González, 
Auxi l ia r de este partido de La Ba-
fieza. 
Hago saber: Que eu el expediente 

general de apremio instruido por m i 
autoridad contra varios deudores á 
la Hacienda por débi tos de contr i
bución rús t i ca y urbana, he dictado 
con fecha l . " del actual la siguiente 

tPromdtaeia —No habiendo satis
fecho los deudores que á continua
ción se expresan sus descubiertos 

Íiara con la Hacienda, ni podiuo rea-
izarse tos mismos mediante la ven -

ta de bienes muebles y semovientes, 

Íior haber fallecido unos, por residir 
aera de los Ayuntamientos bastan

tes, y por ignorarse el domicilio de 
los d e m á s , se acuerda la enajenación 
eo pública subasta de los inmuebles 
ó fincas embargadas á cada uno de 
los contribuyentes, acto que se ve
rificará bajo mi presidencia los dias 

y horas que más adelante se d i r án , 
siendo postura admisible eo la su
basta la que cu ora las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
c ión; debiendo advertir que el re
matante ó rematantes ae han de 
conformar con el testimonio de ad
jud i cac ión .* 

Y á los efectos prevenidos en los 
a r t í cu los 93 y siguientes de la Ins
t rucc ión de Uecaudadores de 26 de 
Abr i l de 1900, se notifica á los deu -
dores la anterior providencia por 
medio del presente anuncio, puesto 
que al intentarlo por medio de cé 
aulas, no ha podido verificarse por 
desconocer el domicilio de la mayor 
parte de los que figuran como here
deros, á fin de que puedan salvar sus 
débi tos antes de la subasta, que ten
drá lugar en cada Ayuntamiento en 
los dias, horas y puntos que á con
t inuación se relacionan. 

La B i ñ e z a á 1 "deJuoio del905.— 
Juan Antonio González . 

Fincas que se subastan en la casa de 
Ayuntamiento de Alija de los Me -
Iones el día 27 de Junio, á las diez 
de la m a ñ a n a . 
De la propiedad de Bernardo Oar 

cía , de Ali ja .—Una t ierra, t é r m i n o 
de Al i j a , al teso de arriba, de cabi
da de hemina y media; valorada en 
20 pesetas. 

De la propiedad de Francisco V i 
llar, de Ali ja .—Una tierra.dicho t é r 
mino, á l o s Patateros, de cabida una 
hemioa; valorada en 80 pesetas. 

De la propiedad de Gabriel Mart i 
uez.de Ali ja .—Una tierra,dicho tér
mino, á Huerga-Estacas, t r i g a l , se 
cana, cabida de una hemioa; valo
rada en 75 pesetas. 

De la propiedad de Ignacio Vi l la r , 
de Alija.—Upa v iüa , en dicho t é r 
mino; á la cuesta de Comonte, de 
2 heminas; valorada en 50 pesetas. 

De la propiedad de José Alvarez, 
de A l i j a . — U n huerto, dicho t é r m i 
no, á la calle de la Nogal , de 2 cuar
ti l los; valorado en 25 pesetas. 

De la propiedad de Matías Morán , 
de Al i ja .—Una tierra, dicho t é rmi 
no, á Huerga Estacas, t r iga l , rega 
oía, de 2 heminas; valorada en 500 
pesetas. 

De la ptopiedad de Manuel Apar i 
cio, de Alija —Una tierra, dicho tér
mino; al espino de arriba, t r iga l , 
r egad ía , de i celemines; valorada 
en 30 pesetas. 

De la- propiedad de Manuel Cres
po, de Al i ja .—Una tierra, dicho t é r 
mino, á la Oviego, t r iga l , secano, de 
un cuart i l lo; valorada en 15 pesetas. 

De la propiedad de Natalio Vil lar , 
de A l i j a .—Un barcillar, dicho t é r 
mino, ft las v iñas del monte, t r i ga l , 
secano, de 2 heminas; valorado en 
40 pesetas. 

De la propiedad de Pedro García 
M a n í o e z , de Al i ja .—Una t ierra, d i 
cho t é r m i n o , en Vüa-Carros , t r iga) , 
r e g a d í a , do una hemina; valorada 
en 100 pesetas. 

De la propiedad de Salvador Mo
rillas, de Alija.—Una t ierr» , en di 
cho t é r m i n o , al espino de abajo, t r i 
ga l , r egad ía , de 2 heminas; valorada 
en IbO pesetas. 

De la propiedad de Celestino Fer
n á n d e z , de Navianos.—Un huerto, 
t é r m i n o de Navianos, á la calle de 
Abajo, t r i g a l , r e g a d í o , de media he-
mina; valorado en 70 pesetas. 

De la propiedad de Cayetano Fer
nández , de Navianos.—Una t ierra , 
en el mismo t é r m i n o , á la Venta, de 
5 heminas, t r iga l , r egad ía ; valorada 
en 400 pesetas. 

Otra, en dicho t é rmino , á los Jun
cales, de 2 heminas; valorada eu 200 
pesetas. 

De la propiedad de Gregorio Mon
tes, de Navianos.—Una tierra, t é r 
mino de Navianos, a la Josa, t r iga l , 
secano, de 2 celemines; valorada en 
70 pesetas. 

Otra, al camino hondo, de 5 cele
mines; valorada eo 40 pesetas. 

De la propiedad de José Blanco, 
vecino aa Navianos.—Una tierra, 
dicho t é rmino , á las Juncales, t r i 
ga l , secano; valorada en 100 pesetas 

De la propiedad de José Oiorio 
Montes, de Navianos.—Un huerto, 
dicho t é r m i n o , á la calle de las Eras, 
de 3 celemines; valorado eu Í0 pe
setas. 

De la propiedad de José Veciuo, 
de Navianos.—Uua tierra,dicho tér
mino, á la caSada de Abajo, t r i ga l , 
r egad ío ,de una hemina; valorada eu 
40 pesetas. 

De la propiedad de M guel A l o n 
so, de Navianos.—Una t ierra, dicho 
té rmino , á la Huerga de Nuestra 
Seño ra , de 3 heminas; valorada en 
100 pesetas. 

De la propiedad de María Magda
lena, de Navianos.—Una t ierra, di 
cho teroiiuo, al Prado Redondo, t r i 
ga l , regadío , de 3 cstemiaea; valo 
rada eu 25 pesetas. 

De la propiedad de Pedro Rubio, 
de Naviauos.—Una tierra, dicho té r 
mino, al Verdebin, t r i ga l , r egad ía , 
de ú u a hemina; Valorada en 5o pe
setas. 

De la propiedad de Valent ín P é 
rez, de Naviauos.—Una tierra, d i 
cho t é rmino , al Prado-Redondo, t r i 
ga l , r egad ía , de 3 celemiaes; valo
rada en 60 pesetas. 

De la propiedud de Celestino P é 
rez, de Saludes.—Una tierra, t é r m i 
no de Al i ja , á las v iñas uel monte, 
t r iga l , secana, de una hemina; valo
rada eu 20 pesetas. 

De la propiedad de Cayetano A l i -
j a , de Quintana.—Una tierra, ter-
cniuo de Navianos, tras dé la Noga l , 
de 3 celemines, tngaf, regucia; va
lorada en ¿ 5 pesatas. 

De la propiedad oe- Bernardo A l i 
j a , de Geuestacio,- Uua tierra, di
cho t é rmino , al Barrial , t r iga l , re
g a d í a , de hemina y media; valorada 
eu 40 pesetas. ' . ' 

De la propiedad de T o m á s Rodrí
guez, de (iouestucio.—Uua tierra, 
t é rmino de La Nora, á las v iñas ae 
Lá Nora, t r iga l , s é c a o s , de una he-
mina;valorada eú 40 pesetas. 

De la propiedad ue Aua Callejo 
Crespo, aa Alija.—Üua casa, casco 
de Alija, a la uaiie del Cumbre; va
lorada eu 50 pesetas. 

Ue la propiedad ue Clemente He -
ras, de Ali ja .—Uua caaa, casco Ue 
Ali ja á la Cahuergana grande, se 
compone de planta baja, que va ld rá 
20 pesetas. 

Do la propiedad de Donato Ramos 
Vega, de Ali ja .—Una casa, casco de 
Al i ja , callé del Rollo; valorada en 
50 pesetas. 

Ue la propiedad de Demetrio Me -
nilas, de Alija.—Una casa, casco de 
Ali ja , calle de la Fueute; valorada 
eu 30 pesetas. 

De la propiedad de Gaspar Mar t í 
nez, de Ali ja .—Una casa, casco d é 
Ali ja , á la calle del Rollo; valora
da eu 50 pesetas. 

De la propiedad de Gabriei Mar t í 
nez Vil lar , ue Ali ja .—Una casa, cas 
co de Al i ja , á la calle de la Nogal ; 
valorada en 40 pesetas. 

De la propiedad de Ignacio Villar , 
de Alija.—Una casa, casco de Ali ja , 

á la calle de los Tenderos; valorada 
en 25 pesetas. 

De la propiedad dn José /tlvarez 
Alonso, de Al i i* .—Uua o s a , casco 
de Alna, á la calle de la Nogal ; va
lorada en 30 pesetas. 

De la propiedad da J j j q u i n Ro
d r í g u e z , de Al i ja .—Uua casa, casco 
de Al i ja , calle de la Nogal , de plan
ta baja y alta; valorada eu 30 pese
tas. 

De la propiedad de Marcelo A n 
drés Pérez, de Alija.—Uua casa, cas
co de Al i j a , á la calle de la Iglesia; 
valorada en 40 pesetas. 

De la propiedad de María Rodrí-
gdez, de A l i j a — U n a casa, casco de 
Ali ja , á la calle de la Iglesia, planta 
baja y alta; valorada en 25 pesetas. 

De la propiedad de Nicolás Zarza 
Pérez, de Ali ja .—Una casa, casco 
Ali ja , i la calle del camino que va 
al Coto; valorada eo 50 pesetas. 

D3 la propiedad de Rosa Astorga, 
de A l i j a — U n a casa, casco de A l i j a , 
callo de la Cuesta; valorada en 30 
p o s e t á s . 

Dala propiedad de Salvador Mo
rillas, de Ali ja .—Una casa, casco de 
Ali ja , calle del Cañ j ; valorada en 50 
pesetas. 

De la propiedad de Vicente Pérez , 
de Alija.—Una casa, casco de Al i j a , 
Cilla de la Cuesta; valorada en 15 
pesetas. 

De la propiedad de Antonio Casa
do, de Navianos.—Una casa, casco 
de Naviauos, calle de la Iglesia; va 
lorada en 35 pesetas. 

De la propiedad de Isabel Al i ja , 
herederos, de Navianos.—Una casa, 
casco de Navianos, á la calle de la 
Carrillaua; valorada en 25 pesetas. 

De la propiedad de José Blanco, 
de Navianos.—Una casa, casco de 
Navianos, calle de Arr iba ; valorada 
en 35 pesetas. / 

De la propiedad' dé José Oaorio 
Montes, de Navianos.—Una casa, 
casco de Navianos;. á la calle de la 
Carri l lána, valorada en 25 pesetas. . 

Fincas que se subastan en el A y u n 
tamiento de Santa Eleoa de Ja-
muz el día H0 d é Junio, á las diez 
de la m a ñ a ñ a : 
De la propiedud de Manuel Rubio, 

déVi l l auueva .—Una ' tierra, t é rmino 
de Villauueva, linar, regadía , de 
med iá 'heminá , al camino d e L á M a g . 
daleoa; valorada en 125 pesetas. 

Otra, dicho t é rmino , al camino de 
Tragaosos, centenal, de hemina y 
media; valorada en 50 pesetas. 

Otra, dicho t é r m i n o , centenal, á 
la Pila, de 5 hemiuas, valorada en 
100 pesetas: 

De la propiedad de Antoaio V i 
llar, dé Vil ianueva.—lina casa, cas
co de Villauueva, i la calle del Cris
to; valorada en 250 pesetas.' 

De la propiedad de Francisco G u 
t ié r rez , de Villanueva.—Una casa, 
casco de Villanueva, al barrio de 
arriba; valorada en 250 pesetas. 

De la propiedad de Manuel de las 
Herss, de Villauueva.—Una casa, 
casco de Villanueva, al barrio de 
arriba; valorada eo 200 pesetas. 

De la propiedud de Carlos Mar t í 
nez, de Villanueva.—Una t ierra , 
t r i ga l , secana, t é r m i n o de Villanue
va, de i heminas; valorada en 500 
pesetas. 

Una casa, casco de Villanueva, 
al barrio de abajo; valorada en 100 

De la propiedad de Bárbara M o n 
go, de Villanueva.—Una casa, cas
co de Villanueva, al barrio de aba
j o ; valorada eu 200 pesetas. 



De la propiedad de Fraocisco Vi -
d»l , de VillanueT».—Uua t ierra, 

'centenal, té ro i iuu de Vi l lauuera , i 
los majuelos, de 2 heminas; valora
da en VOO pesetas. 

De la prodiedad de Juan Esteban, 
de Villaiiueva.—Uua U e r r a , t é r m i n o 
de Villauueva, ai Nabajo, de una 

"fanega, t r i g a l ; valorada en 900 pe
setas. 

De la propiedad de Mart iu Al i j a , 
de Villanueva.—Una tierra, t é r m i 
no de Villanueva, l inar , r e g a d í o , 
entre los regueros, de media hemi -
na; valorada en 75 pesetas. 

De la propiedad de Mateo Mar t í 
nez, de Villanueva.—Una tierra, 
t é r m i n o de Villanueva, centenal, al 
Tesón , de 2 heminas; valorada en 
50 pesetas. 

De la propiedad de Victoriano Qar-
m ó n , de Villanueva.—Una tierra, 
t é r m i n o de Villauueva, t r i g a l ; cen 
tenal, á la reguera del Nabajo, de 
•hemiuay media; valorada en 60 pe
setas. 

De la propiedad de Cándido Fer
n á n d e z , de J i m é o e z . — U n a t ierra, 
t é r m i n o de J i m á o e z , á Val de la 
C e ñ a , t r i ga l , de 4 heminas; valora
da en 100 pesetas. 

De la propiedad de Felipe Pérez , 
de J i m é n e z . — U n a l inar , t r iga l , re-

f adio, t ios Olios Lléganos , cabidade 
emina y media, t é r m i n o dé J i m é 

nez; valorada en 300 pesetas. 
De la propiedad <ie Felipe Mar t i 

nez, de J i m é n e z . — U n a huerta,cen
tenal, al camino de Santa Siena, de 

5 celemines, t é r m i n o de J i m é n e z ; 
valorada en 75 pesetas. 

Una casa, en J i m é n e z , al barrio 
de abajo; valorada eo 400 pesetas. 

Dé la propiedad de Juan Mu rele
go, de J i m é n e z . — U n a linar, t é r m i 
no de J iménez , á los linares de aba 
jo, de 2 heminas, r e g a d í a ; valorada 
250 pesetas. 

De la propiedad de María Gonzá
lez, de J i m é n e z . — U n a huerta, cer
cada, t é rmino de J i m é n e z , á la pra 
dera, t r iga l , de hemina y media, re
gad ía ; valorada en 750 pesetas. 

De la propiedad de Martin Pastor 
Atvarez, de J i m é n e z . — U n a huerta, 
cercada, & la huertona, t é rmino de 
J i m é n e z , de una hemina, centenal; 
valorada en 30 pesetas. 

Da la propiedad de Mauricio San 
Juan, de J i m é n e z Vcu t ierra, t é r 
mino de J iménez , al Candón de la 
vega, de 5 celemines, t r iga l ; valo
rada en 75 pesetas. 

Da la propiedad de Nicomedes 
Fernández , de J i m é n e z . — U n a linar, 
t é rmino de J i m é n e z , á Santa Cruz, 
de hemina y media, t r i g a l ; valorada 
en 75 pesetas. 

De la propiedad de Pedro Mar t í 
nez, de J i m é n e z . — U n a t ierra, t é r 
mino de J i m é n e z , á Oarropinil la, 
centenal, de uua hemina; valorada 
en 15 pesetas. 

Otra, en el mismo t é r m i n o y pa
go, ceoteLal, de hemina j media; 
valorada en 20 pesetas. 

Otra, dicho t é r m i n o , á Carrola-
mauta, t r iga l , de una hemina; va
lorada en 20 pesetas. 

Otra, dicho t é r m i n o , á la bajida 
de Carropimlla, morcajal, de una 
hemina; valorada en 15 pesetas. 

De la propiedad de Pedro San 
Juan, de J i m é n e z . — U n a casa, en el 
casco de J i m é n e z , al barrio de a r r i 
ba; valorada en 750 pesetas. 

De la propiedad de Santiago San 
Juan,de J i m é n e z . — U n a casa, cas
co de J i m é n e z , al barrio de abajo; 
valorada en 200 pesetas. 

De la propiedad de Toribio Pastor, 
de J i m é n e z . — U n a cosa, casco de 
J i m é n e z , al barrio de abajo; valora
da en 150 pesetas. 

De la propiedad de Cristóbal San 
Juan, de J i m é n e z . — U n a casa, cas
co de J i m é n e z , al barrio de abajo; 
valorada en 250 p í s e l a s . 

De la propiedad de Fraocisco Mur -
ciego, de J i m é n e z . — U n a casa, cas
co de J iménez , al barrio de la Gal-
vana; valorada en 500 pesetas. 

De la propiedad de Francisce Pe-
iVin, de J i m é n e z . — U n a casa, casco 
de J i m é n e z , al barrio de arriba; va
lorada en 500 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Bola-
ñ o s , de J iménez —Una casa, casco 
de J i m é n e z , al barrio de arriba; va 
lorada en 250 pesetas. 

De la propiedad de Pablo Carro, 
de J i m é n e z . — U u a t ierra, t r i g a l , se -
cano, t é r m i n o de J i m é n e z , á campo 
nogales, de 5 celeminee; valorada 
en 25 pesetas. 

De la propiedad de Santiago Pé 
rez, de J i m é n e z . — U n a casa, casco 
de J i m é n e z ; al barrio de abajo; va
lorada en 500 pesetas. 

De la propiedad de Luisa Claro, 
de J i m é n e z . — U n a casa.eu J i m é n e z , 
al barrio de abajo; valorada en 100 
pesetas. 

De la propiedad de Zicsriaa Caba
nas, da J i m é n e z . — U u a casa, en J i 
ménez , al barrio de abajo; valorada 
en 200 pese ta» . 

De la propiedad de Bernabé Gon
zález, de J i m é n e z . — U n a casa, casco 
de J iménez , al b i r r i o de abajo; va
lorada en 500 pesetas. 

De la propiedad de Pedro Garc ía , 
de J i m é n e z . — U n a casa, casco de J i 
ménez , á la calle de Galvanu; valo
rada en 100 pesetas. 

De la propiedad de Bamón San 
Juan, de J i m é n e z . — U n a casa, cas
co de J i m é n e z , al barrio da abajo; 
valorada en 100 pesetas. 

De la propiedad de Dictino Fer
nández , de J i m é n e z . — U n a casa, cas
co de J i m é n e z , al barrio de abajo; 
valorada en 200 pesetas. 

De la propiedad de Diego San 
Juan, de J i m é n e z . — U n a casa, en 
J i m é n e z , al barrio de abajo; va lo
rada en 100 pesetas. 

De la propiedad de Guillermo Bo-
laños , de J i m é n e z . — U o a casa, cas
co de J i m é n e z , al barrio de abajo; 
valorada en 50 pesetas. 

Da la propiedad de Hermenegildo 
Mar t ínez , d é J i m é n e z . — U n a casa, 
casco de J i m é n e z , al barrio de aba
j o ; valorada en 500 pesetas. 

De le propiedad de José Pastor, de 
J i m é n e z . — U u a casa, casco do J i m é 
nez, al barrio de arriba; valorada 
en 200 pesetas. 
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6. " No tener aseo en su persona, presentarse con él ves
tuario incompleto ó en lorma que a m e n g ü e su decoro per
sonal. 

7. * No saludar á las Autoridades y á los OSciales del 
Ejérc i to , cuando lleven dis t int ivo propio de su c a r á c t e r y 
ca tegor í a , ' -

8. *. Las infracciones leves del reglamento q u é no tengan 
cor recc ión especial. 

9. ' Ocupar loa , t ranvías y entrar en teatros ó sitios en. 
que se celebren espec tácu los , sin orden d e s ú s superiores, 
para asuntos de servicio ó por requerimiento expreso para 
cumpl i r algaoo propio de su cometido. 

A r t . 73. Son faltas graves: : 
1. " E l abandono del puesto do servicio, siquiera sea por 

'breves instantes, sin causa justificada. 
2. * Las f >ltas de subord inac ión , respeto y obediencia de -

bida á «ns superioies. 
3. ' El incumplimiento de las órdenes que reciban de los 

mismos, del Gobernador de la provincia y de las Autoridades 
-gubernativas ó judiciales. 

4. ' No prestar auxi l io al que con motivo lo reclame. 
5. ' Recibir por sus servicios r emunerac ión , premio ó 

agasajo, cualquiera que sea la forma ó pretexto que para la 
donación se emplee. 

t i . ' La amistad ó trato con personas de malos anteceden
tes ó de conducta sospechosa. 

7. * La embriaguez. 
8. ' Pedir ó tomar prestadas cantidades de los d u e ñ o s de 

tiendas, establecimientos y casas públ icas . 
9. ' Hacer aso de las armas, á no ser en defensa propia y 

en los casos previstos por las leyes y d e m á s disposiciones 

10. Asistir á reuniones y actos polí t icos, no siendo de 
•servicio. 

11. Dejar de intervenir inmediatamente en los d e s ó r d e 
nes, r iñas y otros hechos a n á l o g o s , eo cuyos actos deben 
obrar con la mayor prudencia y c i rcunspecc ión . 

12. La tr iple reincidencia en faltas leves. 
13. No dar conocimiento inmediato i sus Jefes, y en casos 

urgentes á los Inspectores y Agentes de Vigilancia y se rv í -

A r t . 5 1 . Cuando alguno de los guardias se detenga para . 
contestar á los t r a n s e ú n t e s , prestar a l g ú n servicio ó con 
cualquier otro motivo, se de t end rá t a m b i é n el c o m p a ñ e r o , á 
los fines del articulo anterior. 

A r t . 52. LÍS parejas no podrán sentarse, ni salir de su 
demarcac ión , á no ser en los casos éo que se halle prevenido 
ó en cumplimiento á las ó rdenes de sos Jefes, quienes se rán 
responsables casado lo dispongan sin motivo justif icado. 

A r t . 53. En los casos en que alguna pareja necesite e l 
auxi l ió de otras, ha rán la sé&ál convenida al efecto, debien-
do acudir inmediatamente las que oigan dicha señal , asi 
como también los Jefes, Oficiales y guardias que, aun cuan
do no se encuentren de servicio ó no lo presten en el mismo 
distr i to, tengan noticia de haberse dado aqué l la . 

A r t . 51 . Podrán también reclamar la ayuda de cnalquie 
ra fuerza armada ó de los agentes de la Autoridnd, si la ur
gencia del caso y la necesidad del servicio uo diere lugar á 
que puedan prestárselo los individuos del Cuerpo. 

A r t . 55. El encargado de pareja l levará un cuaderno dia
r io , en el cual firmarán los guardias al empezar su servicio, 
con expres ión de la hora, se a n o t a r á n sucintamente los su
cesos ocurridos durante aquél , y en que la pareja haya in te r 
venido, y el Oficial de servicio de revista e s t ampará sa sello 
acreditando és t a . 

Seeclóo sépllma 
Servicios en ¡<tí prevenciones y puestos fijos 

A r t . 56. Ka cada uno de los distritos de Madrid h a b r á 
una prevención para los servicias de Seguridad y Vig i lanc ia , 
estableciendo en ellas uua guardia de una pareja, por lo 
menos. 

Las prevenciones deberán hallarse siempre en piso bajo, 
con una de las habitaciones destinadas para oficina. En las 
provincias se es tab lecerán en el edificio del Gobierno c i v i l . 

A r t . 57. La prevención es el punto de partida de la ac
ción de la Policía de Seguridad, siendo, por lo tanto, su ob
je to custodiar provisionalmente á los detenidos por cualquier 
causa, hasta ponerlos en libertad, trasladarlos á las c á r c e l e s 
ó entregarlos á las Autoridades competente?; conservar los 
efectos depositados, llevar los registros y doenmen tac ión co-

o 



De la propiedad de Juana Gonzá
lez, de J iméDoz.—Una casa, casco 
de J i m é o e n . al barrio da abajo; va
lorada e¡i 100 pesetas. 

Da U propiedad de Micaela Carro, 
de J i m é n e z . — C o a casa, casco á<¡ J i 
m é n e z , al barrio del Cueto; valorada 
en 125 pesetas. 

De la propiedad de María Vidal, de 
J i m é n e z . — ü o a casa, casco de J i m é 
nez, el barrio de Abajo; valorada en 
200 pesetas. 

De la propiedad de Mariano Pe 
S in , de J iménez .—[Toa casa, caso» 
de J iménez , al barrio de Abajo; va
lorada en 1G0 pesetas. 

De la propieaad de Mateo Pastor, 
de J i i aóüez .—Uoa casa, casco de Ji 
u i écez , al barrio do Abajo; valorada 
eo UO pesetas. 

De la propiedad de Tirso Mateos, 
de J i tnéoez .—Una casa, casco ele Ji 
méüox, al barrio de arriba; valorada 
ea 100 pesetas. 

De la propiedad daFranoisoo Mar 
t ínez , de J i m é ó e z . — U s a casa, cas
co de J i m é n e z , al barrio de abajo; 
valorada ea 200 pesetas. 

De la propiedad de Pedro Mar t i • 
nez, herederos, de J i m é n e z . — U n a 
casa, casco de J i m é n e z , al barrio de 
la Gaivunn; valorada en 250 pesetas. 

De la propiedad do Juan Gordón , 
de J i m é n e z . — U n o casa, casco de J i 
m é n e z , al barrio de abajo; valorada 
en 100 pesetas. 

De la propiedad de Agapico Gon
zález , de J i m é n e z . — U n a casa, casco 
de J in ióoez , al barrio de ab^jo; va
lorada en 300 pesetas 

De la propiedad de Ju l i án GonViá-
léz, de J i m é n e z . — U n barcillar, t é r 
mino de J iménez , A Valdeceña , cabi
da de una hamiua; valorado en 25 
pesetas. 

De la propiedad do J o a q u í n Carro, 
de J i m é n e z . — U n a casa, casco de 
J i m é n e z , al barrio de arriba; vaina
da en 500 pesetas. 

Fincas que sa s u b ü s t a n en el A y u n 
tamiento de Quintana del Marco 
el día 28 de Junio, á las tres de la, 
tarde. 

De la propiedad d o F r a o c i s c a M é n -
dez, de Quintana.—Una t ierra, á las 
eras de la vega, hace 6 á r ea s y 42 
ceu t i á r eas , r egad ía ; valorada en 125 
pesetas. 

De la propiedad de Alejo Carrera, 
de San Juan de Torres.—Una tie 
rra, eu la vega, hace 14 á reas y 98 
cen t i á r ea s . secano; valorada en 66 
p é s e t e s . 

De la propiedad de Juan Vidal , de 
Cabrones. —Uoa tierra, oo los V i l l a 
res da la vega, hace 8 á r ea s y 56 
ceu t i á reas , secaría; valorada en 38 
pesetas. ' 

De la propiedad de Esteban Pérez , 
de Naviacos.—Uaa tierra, al cami 
no de Valcabado, hace 7 á r e a s , 9 
c e n t i á r e a s ; valorada en 27 pesetas. 

Da la propiedad de José Vecino, 
de Navianos.—Una tierra, al valle 
de la Madrina, hace 17 á reas , 12 c é n -
t iá reás , secano; valorada en 75 pe-
sotas. • - ; " 

De lapropiedad de Valent ih 'Péfez l 
de Navianos.—Uoa t i e r í o , al Sar-

mmasm̂ -mm n i y — — 
dón, hace 3 á reas , 21 cen t i á r ea , se
cano; valorada en 21 pesetas. 

De la propiedad de Celestino Al i ja , 
de Genestaoio.—Una tierra, en el 
camino de la laguna, hace 7 á r e a s , 
19 c e n t i á r e a s , secano; valora'da en 
31 pesetas. 

De la propiedad de Atanasio Ru
bio, de Al i ja .—Una tierra, en cam
po de á medias, secano; valorada en 
21 pesetas. 

Deis propiedad de Tomás y María 
Esteban, de Quintana.—Un palo
mar, en Quintana, calle del Pozo; 
valorado en 230 pesetas. 

De la propiedad de Santiago Do 
mioguez, de Quiataoa.—Una casa, 
casco de Quintana, calle de Abajo, 
núo) . 6; valorada eu 46 pesetas. 

D é l a propiedai de Isidora Mart i 
nez, de Quintana.—Una casa, casco 
de Quintana, calle del Molino, n ú 
mero 19; valorada ou 46 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Pérez , 
de Villanueva.—Uaa casa, casco de 
Quintana, calle de Nuestra S e ñ o r a , 
n ú r a . 5; valorada eó 115 pesetas. 

D a l a propiedad de Dionisio Si 
món , de Quintana.—Una cesa, cas-
co de Quintana, calle de Abajo, n ú 
mero 11; valorada en 115 pesetas. 

De la propiedad de Francisco Ru 
bio, de Genestaoio.—Una casa, hoy 
pajar, casco de Genestacio, calle de 
los Már t i res , sin n ú m e r o ; valorada 
en ) 15 pesetas. 

De la propiedad de Melchora Bo¿ 
driguez, de Genestacio.—Una casa, 
cascó de'Genestacio. calle Real, n ú -
mero.b; valorada en 115 pesetas. 

Da la propiedad de Eetebaa R u 
bio, de Oehestncio —Una casa, cas 
co de Genestacio, calle Real, u ú m e -
ro 16; valorada en 300 pesetee. 

Finca que se eubaat» e'i la casa de 
Ayuntamiento de Quintana y Con
gosto el dia 3 de Jul io, i las die& 
de la i nañan» . 
De la propiedad de Mariano Gon

zález, de Quintana.—Uoa casa, cas
co de Quintana, calle Púb: ica , h ú 
mero 7, compuesta de diferentes ha
bitaciones; valorada en 7b pesetas. 

I \ÜT\ .—El presente anuncio, que 
oo se publica coa arreglo al sistema 
m é t r i c o - d o c i m a l , corre la responsa
bilidad A cargo del Ayuntamiento , 
pues siendo diferente la medida usual 
del país en elgunos' Municipios, no 
se puede precisar la equivalercia.— 
Juan Antonio González. — Pascual 
de Juan Flórez . 

ANUNCIOS PABTIÜULAUES 

mim ÁivARM)o, 
MÉDICO-OCULISTA DE VALLAD0L1D, 

p e r m a n e c e r á en L e ó n todo e l 

mes de J u n i o 

EN EL HOTEL PARÍS 

LEÓN: 1905 

Imp. de la Diputación provincial 

BOLETIN OFICIAL'OE LA PROVINCIA DB LÉÓN BOLETÍN OFICIAL DB LA PROVINCIA, DB LEÓN ai 

rreepoodientes, atender á las necesidades del servicio, c o n 
forme és t e lo requiera, y recibir las quejas, denuncias y re
clamaciones de los particulares. 

Are 58. El servicio de prevención s e r á - p e r m a n e n t e . 
A r t . 59. Las guardias de p revenc ión responden del orden., 

in ter ior de és ta , de la/seguridad de la'misma y'de la custodia 
de los deteij'iiloB.'y dé los/efectos depositaJos en'ella. 

A r t ; 60; De corfor ínidad con lo prescrito, eu "este reg la - . 
méof.o, se l levará en,ios p revanc ionés ún libro do detenidos,-
en. el cuá l , tan luego como sea presentada cualquiera perso- . 
na bajo tul concepto,' se e x t e n d e r á la partida correspondieu-

. t é , ' qué Brmcráii los guardias que liayau hecho la d e t e n c i ó n ' , 
" y él Jefe de la p revenc ián , haciendo constar la filiación del 

detenido, la Autond ' .d 'que dispuso aquél la ó el particular 
que la solicitara, ¡a hoce, ou que se verificó y la de su en
trega. 

A r t . 61 . " Kl Jpfe de la p revenc ión no pondrá on libertad á 
n i n g ú n detéoido sin orden escrita de la Autoridad á cuya 
disposición se halle, ó del Inspector de Vigilancia que, con 
arreglo á sus atribucioaes, ce hubiera hecho cargo del mis
mo, no podiendo tampoco, sin dichas órdenes , entregarlo 
p*ra su conducc ión á otro punto. 

A r t . 62." Cuando el detenido no lo hubiere sido oo v i r t ud 
de orden de algooa Autoridad, sino por individuos de los 
Cuerpos do Seguridad y de Vigilancia, será puesto por e l 
Jefe de la prevenc ióo á disposi.üón del Jefa del Distr i to , quien 
firmará el oportuno recib-!, correspondiendo & dicho Jefe 
acordar lo que proceda, siendo responsable do las infraccio
nes, faltas ó contravenciones de los leyes y reglamentos que 
se cometiere" desdo que fué puesto i su disposic ión. 

Ar t . P3. No podiendo durar las detenciones más de v e i n 
ticuatro horas sin ser puestos los individuos respectivos á 
disposición de la Autoridad jud ic ia l competente, al comeo-
zar á correr las dos ú l t imas pasará el Jefe de la p r evenc ión 
atesto recuerdo escrito á la Autoridad ó Inspector á cuya 
disposición es té dicho individuo y dará conocimiento, en 
Madrid, al Jefe de Seguridad para los efectos oportunos. 

A r t . 64. Eo todas las prevenciones se l levará un parte 
diario de dis t r ibución de todo el personal, e l cual firmará en 
él al comenzar el servicio y al terminarlo. 

A r t . 65; E l personal afectó á las prevenciones nerá res
ponsable de las detenciones que se hicieren icf f iogiendñ las 
leyes. • . - - . 

Sección oebmi -
Piquetes y otros servicios 

" A r t . 68. Siempre que por el Gobernador de la provincia ; 
se disponga, asis t i rá á toda función ó acto público un pique
te del Cuerpo de Seguridad. . • ' ' 

'. A r t . 67. Es 'obl igae ión ineludible dé las fuerzas que cota-, 
t i tuyanl los p ique tée velar por el sustenimieato del orden',; 
evitando cuanto pueda .cór i t r ibu i r ¿ 'per turbar lo . ' ' 

A r t . G8.: No deberán recibir ó fdsnes de los' encaigados 
de Cof rad ías , 'Heramndades , :dueños de loa eslsbleciiEientiis. 
y directores do las funniooés DI d e ' c a n g ú u particular, - los 
cuales sol ici tarán del Jefe ,de la fu-.tza el auxilio ó coopera
ción que orean conveoiento. 

A r t . 69. Si en el edificio ó punto dnodé preste el servicio 
el piquete se produjere incendio, tuviere lugar a lgún citiies-
tro ose alterase e! orden públ ico , el Jefe reuni rá k fuerza y 
adop ta rá las medidas couver¡ionSee, cumpliendo después las. 
ó rdenes que reciba de las Autoridades. 

A r t . 70. Teri t inado el servicio, el Comandante del pique
te dará parte al Jefe inmediato, quien lo t rasmi t i rá al del 
Cuerpo. 

A r t . 7 1 . Ea la e jecución de los servicios no-previstos én 
este reglameoto, se ajustarse los funcionarios del Cnerpo de 
Segundad á las órdenes que dicte el Gobernador c iv i l y les 
comunique el Jefa de aqué l . 

Sección novena 
De k s taitas 

A r t . 72.- Son faltas leves: 
1. " Usar palabras malsonantes é indecorosas. 
2. " Tratar al público sin las debidas urbanidad j consi

d e r a c i ó n . 
3. * Contraer deudas. 
4. " Fumar estando de servicio. 
5. ' En t r a r en cafés, tabernas, figones y otros sitios a n á 

logos, á no ser en funciones del cargo. 
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